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Nombre de la 

Empresa: 
 HMV INGENIEROS LTDA 

  
No. de contrato / 

Orden de Servicio 3045410 ODS 003 
 

 

Descripción de la actividad a desarrollar 

 

Objeto:  
ESTUDIOS DE INGENIERÍA DEL PROYECTO CIERRE DE BRECHAS CON EL RETIE EN LA GERENCIA DE OPERACIONES DE DESARROLLO Y 

PRODUCCIÓN APIAY 
 

Descripción general de actividades:  

SERVICIO DE INGENIERIA PARA LOS PROYECTOS PERTENECIENTES A LA GERENCIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN APIAY (GDA) DE LA 
VICEPRESIDENCIA REGIONAL ORINOQUIA (VRO), CIERRE DE BRECHAS RETIE GDA 

 
Tiempo de ejecución:  

60 días calendario 
 

Fecha estimada de inicio:  
Visita: 08 Agosto de 2022 

Estudios: 08 Agosto de 2022 

 
Ubicación de los trabajos:  

Municipio de Villavicencio, Castilla la Nueva, Acacias 
 

Canales de atención del contratista: 
Sara Isabel Gómez Herrera 

Cel: 3004542582 

sgomez@h-mv.com   

  

Administrador de Ecopetrol 
OMAIRA LUCIA TOBAR  

Interventor de Ecopetrol 
DIEGO ALEJANDRO RAMOS SIERRA  

 

 

 

mailto:sgomez@h-mv.com
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Código 

QR 
Bien o Servicio 

Unidad de 

medida 
Total Empresa Local 

Especificaciones técnicas / 

observaciones 
Empresa NIT 

Municipio al que 

pertenece la 

empresa 

 
Servicio Transporte 

Camioneta 4*4  
UN 2 0 2 

CONSIDERACIONES MINIMAS 

DE LA CONVOCATORIA: 

 

- Registro en Plataforma: No 

aplica 

- Requisitos mínimos legales: 

empresa legalmente 

constituida, RUT, cámara de 

comercio 

- Requisito Pólizas: No es 

requerido. 

- Requisito de experiencia: 

Mínimo 1 año. 

- Requisitos HSE y 

Certificados de Gestión: 

contar con el sistema de 

gestión avalado por la ARL 

requisitos mínimos. 

- Requisitos técnicos y de 

capacidad: No Aplica. 

- Otros requisitos: No Aplica. 

- Criterios de evaluación de 

ofertas: documentales 70% 

      Oferta económica 30% 

 

 

ESPECIFICACION TÉCNICA: 

 

Se requiere servicio de camioneta 

con capacidad para 5 pasajeros 

todo costo (Peajes, combustible, 

alimentación conductores, protocolo 

covid-19) en las rutas:  

Villavicencio – Apiay – Castilla la 

Nueva – Acacias - Villavicencio 

 

 

TRANSPORTES Y 

SERVICIOS ESPECIALES 

DE COLOMBIA SAS 

901.101.568 Villavicencio, Meta 
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Especificaciones técnicas y 

documentación para personal  

Dar cumplimiento a los requisitos 

mininos legales de Mintransporte y 

de Ecopetrol según el documento 

“HSE-P-012 - Procedimiento para el 

uso y operación de vehículos 

automotores”. 

 
Servicio de 

Hospedaje 
Habitación 4 0 4 

CONSIDERACIONES MINIMAS 

DE LA CONVOCATORIA: 

 

- Registro en Plataforma: NO 

APLICA 

- Requisitos mínimos legales: 

Empresa con Rut y/o Cámara 

de Comercio con Registro 

Nacional de turismo 

- Requisito de experiencia: 

NO APLICA 

- Requisitos HSE y 

Certificados de Gestión: 

Certificado de Sistema de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SSST) 

- Requisitos tecnicos y de 

capacidad: NO Aplica 

- Otros requisitos: No Aplica 

- Criterios de evaluación de 

ofertas: Se asignará puntaje a 

aspectos económicos y 

disponibilidad de habitaciones 

  

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA: 

Servicio de alojamiento por persona 

en habitación sencilla debe incluir 

desayuno 

HOTEL CASA DEL SOL 

TURISMO E 

INVERSIONES CASA DEL 

SOL SAS 

 

901.059.060 Villavicencio, Meta 
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SUBCONTRATACIÓN

: Empresa con 

servicio de 

Trabajos de 

levantamiento de 

información y 

Diagnóstico general 

de las instalaciones 

eléctricas enfocados 

a la 

Determinación de 

brechas de 

cumplimiento RETIE 

UN 1 0 1 

CONSIDERACIONES MINIMAS 

DE LA CONVOCATORIA: 

 

Registro en Plataforma: No 

aplica  

Requisitos mínimos legales: La 

empresa debe ser legalmente 

constituida y cumplir con la gestión 

HSE. 

Requisito Pólizas: N/A 

Requisito de experiencia: Se 

requiere relación de experiencia y 

certificaciones de los trabajos 

realizados para el sector en los 

últimos 5 años 

 

Requisitos HSE y Certificados de 

Gestión: Cumplimiento en 

términos Legales vigentes para el 

SG-SST y SI HMV y Certificados de 

Sistema Integrado de Gestión: ISO 

9001, 18001, 45001, RUC u otros 

 

Requisitos técnicos y de 

capacidad: El contratista debe 

estar en capacidad de realizar los 

siguientes procedimientos: -

Mediciones de parámetros 

eléctricos por 48 horas 

-Medición del sistema de puesta a 

tierra, tensión de paso y de 

contacto en cada área o instalación  

-Medición de cálculo de campos 

electromagnético. 

Otros requisitos: N/A 

Criterios de evaluación de 

ofertas:  Las ofertas se evaluarán 

económica y cualitativamente, la 

oferta ganadora será aquella que 

presente el menor valor y que 

cumpla con los requisitos técnicos y 

de HSE. 

SOLUCIONES Y 

DIAGNOSTICOS EN 

INGENIERIA ELECTRICA 

SAS -  SODINLEC 

900.268.429 Bogotá D.C. 
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CONDICIONES COMERCIALES 

Condiciones de pago 30 días después de radicada la factura  

Lugar de radicación de 

facturas 
facturashmvcol@h-mv.com  

Proceso de radicación 

La factura debe radicarse con los siguientes soportes: 
• Orden de compra y/o correo de aprobación del servicio 

• RUT 

• Certificación bancaria 

Contacto para 
facturación 

Yeidy Marcela Pino 
facturashmvcol@h-mv.com 

 

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES 

Fecha de recibo 03/08/2022 

Hora límite de recibo de 

propuestas 
5:00 p.m. 

Entrega de propuestas sgomez@h-mv.com; dvelandia@h-mv.com  

Contacto para entrega 

de propuestas 
Sara Isabel Gómez Herrera – 3004542582 

 
 

 
 

mailto:facturashmvcol@h-mv.com
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OBSERVACIONES 

-Solo pueden participar en los procesos de contratación empresas formalmente constituidas. 

 

-La contratación de transporte será por llamado con la posibilidad de aumentar o disminuir la duración del servicio de transporte de pasajeros 
y cantidad de vehículos contratados. 

 
- Las empresas interesadas en participar en la subcontratación de estudios, por favor solicitar los Términos de Referencia en los correos 
sgomez@h-mv.com; dvelandia@h-mv.com 

 

 

mailto:sgomez@h-mv.com
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